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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto No. C–153 
 
Victoria, Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
                                         

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso: DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio -CGP 

Radicado No.:  2023-00113-00 

Demandante: ALBA MARY HERNÁNDEZ HIGINIO, ANGELMIRO HERNÁNDEZ RUIZ, 

CONRADO ARIAS CASTAÑO, LEONARDO PEÑA GARCÍA, SILVIO ARIAS 

CASTAÑO Y MARÍA ELIZABETH MARÍN  

Demandados: HERNANDO HINCAPIÉ BEDOYA, PEDRO ANTONIO LÓPEZ SÁNCHEZ y 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble objeto de usucapión.   

 
II. Teniendo en cuenta dentro de la presente causa especial de pertenencia ya se 
encuentra publicada la valla en el bien inmueble objeto de usucapión y, además, se 
encuentra inscrita la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria, se dispone que, 
por secretaría del despacho, se realice las actuaciones correspondientes para la 
inclusión de ésta en el registro nacional de procesos de pertenencia por el término 
de un (1) mes, tal como lo dispone el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del 
C.G.P.; igualmente, se realizará el emplazamiento de los demandados HERNANDO 
HINCAPIÉ BEDOYA y PEDRO ANTONIO LÓPEZ SÁNCHEZ Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE 
OBJETO DE PROCESO Y COLINDANTES, a través de Justicia Siglo XXI Web (TYBA). 
 
III. Por lo tanto, el Juzgado DISPONE: 
 

1. ORDENAR la inclusión de la valla ésta en el registro nacional de 
procesos de pertenencia por el término de un mes (1), tal como lo 
dispone el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 
 

2. REALIZAR el emplazamiento de los demandados HERNANDO 
HINCAPIÉ BEDOYA y PEDRO ANTONIO LÓPEZ SÁNCHEZ Y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN 
Y COLINDANTES, a través de Justicia Siglo XXI Web (TYBA). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE 
 

 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL  
JUEZ  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 024 DEL 26 DE FEBRERO 

DE 2024 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ   

Secretario 
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